
0035
AUTOS: “PERDOMO AMARAL, CARMEN Y OTROS - RECURSO DE QUEJA - DENEGACION DE
EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD” - FICHA  9 – 13/2018

Suprema Corte de Justicia:

1) Sostiene  la  recurrente  que  su  excepcionamiento  no  es

extemporáneo en tanto la causa aún no había concluído, razón por la cual lo

decidido  por  el  Tribunal  de  alzada  -denegando  el  franqueo-  no  procede  a

derecho, interponiéndose Queja por denegación de inconstitucionalidad ( fs.93 y

vto).

2)  Ahora  bien:  si  se  advierte,  en  ocasión  de  oponer  el

recurso  de  Casación  (fs.55  a  63),  la  parte  incluyó  la  defensa  de

Inconstitucionalidad del art. 6 de la ley 19.121 (v.gr. fs. 60 vto. a 62 vto.), lo cual

no fue advertido por el ad-quem pero sí por la contraria, la cual, al evacuar el

traslado  del  recurso  casatorio  también  lo  hace  respecto  de  dicho

excepcionamiento (fs. 73 vto. y ss.).

3)  Atento a ello, no puede sostenerse que la excepcionante

actuó procesalmente de forma extemporánea como lo sostiene la Sala, sino que

ésta advierte el planteo de inconstitucionalidad en ocasión de elevar los autos a

la Suprema Corte de Justicia, a fin de que la Corporación tome conocimiento de

la Casación (y adhesión) interpuesta por las respectivas  partes; es decir, lo hace

de forma tardía.
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Esto  motiva la confusión en que  incurre el Tribunal, y que

se refleja en el informe elevado a fs. 97, en el que, sin referir  a estos extremos,

se sostiene que al dictarse el fallo de segundo grado la causa ya había concluído,

sin considerar que la apertura de la instancia casatoria habilita -prima facie- la

interposición de la excepción de inconstitucionalidad.

4)  Todo  lo  anterior  no  importa  pronunciamiento  alguno

respecto de las cuestiones de fondo en que se fundamenta la inconstitucionalidad

planteada en autos, sino estrictamente en relación  la temporaneidad en que la

misma fue deducida.

Por  los  fundamentos  expuestos,  esta  Fiscalía  estima  que

procede  hacer  lugar  a  la  Queja interpuesta  en  autos,  sin  perjuicio  de  lo

señalado en el nral. 4 que antecede.

Montevideo, 11 de febrero de 2019.-

MA/ma/sa

Dr. Jorge Díaz Almeida
Fiscal de Corte y Procurador

General de la Nación
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